
La Coordinación de Administración, elimina datos personales clasificados como

confidenciales contenidos donación de Bienes Muebles de parte del Instituto

Electoral del Estado de Sinaloa a la Secretaría de Educación Pública y Cultura del

Estado de Sinaloa, siendo el siguiente: Número de folio de la Credencial de Elector,

Domicilio Particular, Clave de Elector, CURP, Sección, Vigencia, Año de Registro y

Claves Exclusivas del Instituto Nacional Electoral. Fundamento legal: artículo 3

fracción XXVI, 149, 155 fracción 111,156 Y165 de la Leyde Transparenciay Acceso

a la Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con los numerales
Trigésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los
Lineamientos general en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como la elaboración de versiones públicas. Lo anterior, previa
declaratoria de clasificación aprobada por el Comité de Transparencia de este
Instituto,según resoluciónde fecha 19 de enero de 2023.

~~'
~~

Lic. MartháeatríZífiigUez Mendivil
Coordinadorade Administracióndel lEES



.iees COMITÉDETRANSPARENCIADEL INSTITUTO ELECTORALDEL ESTADO DE SlNALOA;
REUNiÓN DEL COMITÉ-_..-.-

MINUTA DE LA TERCERA REUNiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

--- En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, México, siendo las 11:30 horas del día 19
del mes de enero del año 2023, en la sala de sesiones del Instituto Electoral del Estado
de Sinaloa, en el domicilio oficial, sito en Paseo Niños Héroes 352, local 2, Colonia
Centro, se reunieron con el propósito de celebrar reunión del Comité de Transparencia
de este Instituto, para lo cual fueron previamenteconvocadossus integrantes.-------------

--La Titular del Comité,dio inicio a los trabajos de la reunión, convocadacon fundamento
en el articulo 25, fracción " en relación con el 29, ambos del Reglamento en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, solicitando a la C. Secretaria Técnica pasar lista de asistencia y declarar la,
existencia de quórum para llevar a cabo la reunión.-------------------------------------------

---La Lic. Guadalupe Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de Transparencia de e(:~
Instituto, en su calidad de Secretaria Técnica del Comité de conformidad con~o
establecido artículo 23 del Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la
Información pública del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, procedió a pasar lista
de asistencia y dio cuenta de que se encuentran presentes: la Consejera Electoral Mtra.
Marisol Quevedo González en su calidad de Presidenta del Comité, el Lic. Jorge lván
HernándezRulz, Primervocal. la Lic.CarmenJulieta Rodrfguezgampos, Segundavocal,
como integrantesdel Comitéde Transparencia,así comoel Lic.SantiagoArturo Montoya
Félix, Titular del Órgano Internode Control de este Instituto, para constatar que los actos
se realicen con apego a la normatividadaplicable.-----------------------------------------------

---La Secretaria Técnica declaró que existe quórum legal, conforme a lo previsto en el
artículo 27 y 29 del Reglamentoen Materiade Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Instituto Electoraldel Estado de Sinaloa.------------------------------------------

--Acto seguido la Titular del Comité, dice: "Declarado el quórum iniciamos los trabajos
de esta reunióndel Comitéde Transparenciay procedo a someter a consideración de los
integrantes del mismo el orden del día siguiente: Primero.-Verificación de asistencia,
declaracióndel quórum legal,en su caso, e instalaciónde la reunión. Segundo.-Analizar,
discutir y en su caso, confirmar, modificar o revocar la determinación de la Coordinación
de Administración, en relacióna la generación de versiones públicas de información que
contiene datos confidenciales, que obra en sus archivos, misma que se publicará en el
portal de internet y en la PlataformaNacional de Transparencia.Tercero.- Clausura------

---La Secretaria Técnica da cuenta de que se aprueba por unanimidad el orden del día ~\
propuestopara el desarrollode esta reuni6n.----- --------------- .

---Secretaria Técnica: "El siguiente punto corresponde a analizar. discutir y en su caso
Confirmar,modificar o revocar la determinaciónde la Coordinaciónde Administración, en
relación a la generación de versión pública de información que contiene datos
confidenciales,que obra en sus archivos,misma que se publicará en el portal de internet
yen la PlataformaNacionalde Transparencia".----------------------------------------------
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----Titular del Comité: Integrantesde este Comité, para efectos de abordar este punto del
orden del día, le concedo el uso de la voz a la Secretaria Técnica Lic. Guadalupe
Mendoza Padilla, Jefa de la Unidadde Transparenciade este Instituto.-----------------------

n

---La LicenciadaGuadalupeMendozaPadilla "De conformidadcon los artículos 3 fracción
XXVI, 149, 155 fracción 111,156 Y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con los numerales Trigésimo
Octavo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo Segundo y SexagésimoTercero de los Lineamientosgenerales en materia
de clasificacióny desclasificaciónde la información,así como la elaboración de versiones
públicas y del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
relación a la generación de versiones públicas de información que contiene datos
confidenciales, que obra en los archivos de las áreas de este Instituto, se le hizo llegar
al Comité de Transparencia las siguientes solicitudes:-------------------------- ~[

-Con fecha 17 de enero del presente año, se recibió oficio W IEES/OO712023d~~
Coordinación de Administración de este Instituto, en el que solicita se someta 1= \
consideración para su aprobación, la elaboración de versión púbica de información que
obra en poder de dicha coordinación a cargo de la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendívil,
que contiene datos que a su juicio pueden considerarse como confidenciales, dichos
datos son los que a continuaciónse mencionan:--------------------------------------------

·Con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones comunes en materia de transparencia dispuestas en
el artículo 95, fracciónXXVI de la Ley de Trasparenciay Acceso a la InformaciónPública del Estado de Sinaloa,
concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de la información en versión pública, derivada
del formato de Donacionesen especie (Bienes Muebles e Inmuebles) entregadas a terceros, con fundamento
en los artlculos 10, fracción 11,Inciso e), 27 y 29 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente.

El Acta Administrativa que hace constar la donación de Bienes Muebles de parte del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa a la Secretaria de Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, que obra en poder
de esta Coordinación a mi cargo, relativa a las obligaciones comunes citadas en el párrafo que antecede,
contiene datos que a juicio de la suscrita pueden considerarse como confidenciales, esto de conformidad con
las definiciones contempladasen las fracciones IX y X del articulo 3 de la Ley General de Protección de Datos
Personalesen Posesiónde SujetosObligados,dichos datos son los que a continuación se mencionan: Número
de Folio de la Credencial de Elector, Domicilio particular, Clave de Elector, CURP, Fecha de Nacimiento,
Sección, Vigencia, Mo de registro y Claves exclusivas del Instituto Nacional Electoral.

Por lo anterior, solicito a usted ponga a consideración del Comité que dignamente representa, la aprobación
para testar el contenido de la informaciónen cuestión, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 152de la
ley local de la materia, y en los lineamientos Segundo, fracciones, XVII y XVIII, Quincuagésimo sexto y
Sexagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales fueron emitidos por el Sistema
Nacional de Transparencia,Acceso a la InformaciónPública y Protecciónde Datos Personales."

---Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 66, fracción 11en
correlación con los numerales 155 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa y 24, fracción segunda del Reglamento en la
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa; los integrantes del Comité, tras analizar la información y de
conformidad con la definición contemplada en la fracción IX del artículo 3 de la Ley
General de Protecciónde Datos Personalesen Posesiónde Sujetos Obligados, que a la
letra dice: Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su
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---ÚNICO: Se confirma la clasificación de información como confidencial, que obra en los
archivos de la Coordinación de Administración, en los términos solicitados y ~
anteriormente expuestos, para efectos de la generación de ver~ió.npública de in~orm~ción .
que contengan datos confidenciales, a efecto de dar cumplimiento a las oblíqaclones
comunes en materia de transparencia dispuestas en el artículo 95, fracción XXV.I de la
Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del. Estado .. de Slnal?a,
concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de la lnformación en version
.bli --------------------------Pu tea.-------------------------------------------------------------------

_iees COMITÉ DETRANSPARENCIADEL INSTITUTO ELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA;
REUNiÓN DEL COMITÉ- 111-

n

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Asimismo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de
Sinaloa en su Artículo 165, señala: Se considera información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. En
relación con lo dispuesto en el artículo 3 fracción XXVI. que define: Versión pública:
Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo
las partes o secciones clasificada; y toda vez que se requiere emitir resolución a efecto
de confirmar, modificar o revocar las determinaciones de las Áreas, para generar la
versión púbica de información que contengan datos confidenciales, a efecto de dar
cumplimiento a las obligaciones comunes en materia de transparencia dispuestas en el
artículo 95, fracciones XXVI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Sinaloa, concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de
la información en versión pública. El Comité de Transparencia integrado por la Consejera.
Electoral Mtra. Marisol Quevedo González en su calidad de Presidenta del Comité, el . .
Jorge Iván Hernández Ruíz, Primer Vocal, Lic. Carmen Julieta Rodríguez Cam os,
segunda vocal; de manera unánime, una vez analizada y discutida la solicitud, deter . a
confirmar la clasificación de información solicitada por la Coordinación de Administración
del Instituto, determinación que se constata como apegada a la normatividad por el Lic.
Santiago Arturo Montoya Félix, Titular del Órgano interno de Control, en los siguientes
términos:------------------------------------------------------------------------------------------------------

---En el Acta Administrativa que hace constar la donación de Bienes Muebles de parte
del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa a la Secretaría de Educación Pública y
Cultura del Estado de Sinaloa, que obra en poder de la Coordinación Administrativa,
contiene datos que se consideran confidenciales, dichos datos son:

-Número de Folio de la Credencial de Elector
-Domicilio particular
-Clave de Elector
-CURP
-Fecha de Nacimiento
-Sección,
-Vigencia,
-Año de registro
-Claves exclusivas del Instituto Nacional Electoral.

---En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia en
ejercicio de sus facultades, emite el siguiente:----------------------------------------------

---------------------------------------------A C U E R D () --------------------------------------------
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---Con lo anterior se dio, por concluida la presente reunión, siendo las 12:00 horas de la
fecha de su inicio. --------------------------------------------------- --- _

Firmas de conformidad

Titular del Comité

Primer vocal del Comité

en Jullata ROd~uf
mpos

Segundavocal del Comité

Lic.Gu iIIa
Jefa de la U

Secretaria Técn
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Resolución CT-IEES03-2023

SOliCITUD: ELABORACiÓNDEVERSIONESPÚBLICAS

Culiacán Rosales, Sinaloa; a diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Analizando el expediente citado en el rubro, formado con motivo de Confirmar, modificar o revocar
la determinación de la Coordinación de Administración, en relación a la generación de versiones
públicas de información que contiene datos confidenciales, que obra en sus archivos, misma que
se publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, propuestas por
las Coordinación de Administración del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante oficio
número IEES/007/2023 este Comité de Transparencia del citado organismo electoral, integrado de
acuerdo a lo previsto por el artículo 22 y 23 del Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, por los C.C. Mtra. Marisol
Quevedo González, en su carácter de Presidenta, Lic. Jorge Iván Hernández Ruíz, Primer Vocal, Lic.
Carmen Julieta Rodríguez Campos, Segunda Vocal, Lic. Santiago Arturo Montoya Félix, titular del
Órgano Interno de Control y Lic. Guadalupe Mendoza Padilla, titular de la Unidad de Transparencia
y Secretaria Técnica del comité, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, fracción 11de
la Leyde Transparenciay accesoa la Información Públicadel EstadodeSinaloa,seemite la presente
resolución:

l. ANTECEDENTESY TRÁMITE

1. El oficio de referencia fue presentado ante el Comité de Transparencia, en los
textualmente sedescriben lassiguientespretensiones:

a)Coordinación de Administración:
Solicita se someta a consideración para su aprobación, la elabotaci6n de versión púbica de
información que obra en poder de dicha coordinación a cargo de la tic. Martha Beatriz lñiguez
Mendívil, que contiene datos que a su juicio pueden considerarse como confidenciales, consistente
en el Acta Administrativa que hace constar la donación de BienesMuebles de parte del Instituto
Electoral del Estadode Sinaloaa la Secretaríade EducaciónPúblicay Cultura del Estado de Sinaloa,
que contiene datos que pueden considerarse como confidenciales, esto de conformidad con las
definiciones contempladas en las fracciones IXy X del artículo 3 de la LeyGeneral de Protección de
Datos Personales en Posesiónde Sujetos Obligados, dichos datos son los que a continuación se
mencionan: Número de Folio de laCredencialde Elector, Domicilio particular, Clavede Elector, CURP,
Fechade Nacimiento, Sección,Vigencia, Año de registro y Clavesexclusivas del Instituto Nacional
Electoral.

2. Atendiendo a la petición de la Coordinación de Administración se advierte que se somete a
consideración de este órgano colegiado, la determinación de dicha coordinación respecto a la
clasificación de la información como confidencial a que se refiere el artículo 66, fracción 11 en
relación con el artículo 141de la Leyde Transparenciay Accesoa la Información Públicadel Estado
de Sinaloa.

3. Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al expediente en el
que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios para en pronunciamiento de la
presente resolución.



11.COMPETENCIA

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento de
confirmar, modificar o revocar las determinaciones de clasificación de la información, que realicen
los titulares de las áreas de conformidad con los artículos 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 61, 66, fracción 11,141 de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa y 24 del Reglamento en Materia de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa.

111. CONSIDERACIONESY FUNDAMENTOS

PRIMERO. Analizados los argumentos efectuados por la Coordinadora de Administración del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, este Comité considera acertada la determinación de dicha
coordinación en el sentido de clasificar como confidencial parcialmente las solicitudes de
información, sustentando su determinación en las consideraciones siguientes:

"( ...)Con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones comunes en materia de transparentia
dispuestasen el artículo 95, fracción XXVIde la Leyde Trasparenciay Accesoa la Información P
del Estadode Sinaloa,concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de la infor
.en versión pública, derivada del formato de Donaciones en especie (Bienes Muebles e Inmue
entregadasa terceros, con fundamento en los artículos 10, fracción 11,Incisoc),27 y 29 del Reglamento
Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, me permito hacer de su conocimiento lo
siguiente.

ElActa Administrativa que haceconstar la donación de BienesMuebles de parte del Instituto Electoral
del Estado de Sinaloaa la Secretaríade EducaciónPúblicay Cultura del Estadode Sinaloa, que obra
en poder de esta Coordinación a mi cargo, relativa a las obligaciones comunes citadas en el párrafo
que antecede, contiene datos que a juicio de la suscrita pueden considerarse como confidenciales,
esto de conformidad con lasdefiniciones contempladas en las fracciones IXy Xdel artículo 3 de la Ley
Generalde Protección de DatosPersonalesen PosesióndeSujetosObligados,dichos datos son los que
a continuación semencionan: Número de Folio de la Credencialde Elector, Domicilio particular, Clave
de Elector, CURP,Fecha de Nacimiento, Sección, Vigencia, Año de registro y Claves exclusivas del
Instituto Nacional Electoral.

Por lo anterior, solicito a usted ponga a consideración del Comité que dignamente representa, la
aprobación para testar el contenido de la información en cuestión, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1S2de la ley local de la materia, y en los lineamientos Segundo, fracciones, XVIIy XVIII,
Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, de los Uneamientos Generales en Materia de
Clasificacióny Desclasificaciónde la Información, así como para la Elaboraciónde Versiones Públicas,
los cuales fueron emitidos por el SistemaNacional de Transparencia,Accesoa la Información Pública
y Protección de Datos Personales.

(...)"

SEGUNDO. En las relatadas consideraciones, con fundamento en los artfculos 66, fracción 11de la
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, lo procedente es
confirmar por unanimidad la determinación de clasificar como confidenCial los datos personales
que solicita, la cual fue propuesta por la coordinadora de administración del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa.



IV. RESOLUCiÓN

Por lo expuesto y fundamenta se resuelve:

--ÚNICO: Se confirma la clasificación de información como confidencial, que obra en los archivos
de la Coordinación de Administración, en los términos solicitados y anteriormente expuestos, para
efectos de la generación de versión pública de información que contengan datos confidenciales, a
efecto de dar cumplimiento a lasobligacionescomunes en materia de transparencia dispuestas en
el artículo 95, fracción XXVIde la ley de Trasparenciay Accesoa la Información Públicadel Estado
de Sinaloa, concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de la información en
versión púbIica.--------------------------------------------- - _

Conbaseen lo anterior, seelabora tabla de resumen de lassolicitudes y su resolución:

Área responsable Solicitud Sentido de la Resolución
Coordinación de Elaboraciónde versión publica de: Se confirma la clasificación de
Administración - El Acta Administrativa que hace constar la información como confidencial,

donación de Bienes Muebles de parte del que obra en los archivos de la
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa a la Coordinación de Administración.
Secretaríade EducaciónPública y Cultura del
Estadode Sinaloa.

NOTlFfQUESEa laCoordinacióndeAdministración del Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa,para
los efectos conducentes.

Así lo resolvió el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estadode Sinaloa, en sesión
extraordinaria número tres de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, por unanimida de
votos de sus integrantes Mtra. Marisol Quevedo González,en su carácter de Presidenta, lic. orge
Iván Hernández Ruíz, Primer Vocal, lic. Carmen Julieta Rodríguez Campos, Segunda Voca en
presencia del lic. Santiago Arturo Montoya Félix, titular del órgano Interno de Control y la c.
Guadalupe Mendoza Padilla, titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica, en
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, 87, 95, fracción XXVIde la ley de Transparencia y
Accesoa la Información Públicadel Estadode Sinaloay lineamientos técnicos para la publicación de
obligacionesde transparencia del Título Cuarto de la LTAIPES.

Titular del Comité

armen lulleta RO~rlguf.~mpos
Segundavocal del Comité

UC.S~~IIXLic. Guad
Titular del Órgano Interno de ControlJefa de la de Transparencia

SecretariaTécnicade Comité






































